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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN N°001-2021-USP-VIRIN. 

 

Chimbote, febrero 04 del 2021. 

VISTO: 

La comunicación vía correo electrónico de la Mg. Luz Sheyla Cárdenas Concha, jefa encargada de la 
Unidad de Registro y Archivo, por el que alcanza el Proyecto de Directiva de Investigación Docente 
2021, a efecto de su aprobación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Vicerrectorado de Investigación, es el organismo de más alto nivel en la Universidad San 
Pedro, en el ámbito de la investigación. 
 
Que es atribución de este Vicerrectorado la de supervisar las actividades de investigación, con la 
finalidad de garantizar la calidad de las mismas. 
 
Que la Directiva de Investigación Docente 2021, tiene como finalidad la de precisar procedimientos 
a acciones que deben realizarse en cumplimiento del Reglamento General de Investigación, con el 
objetivo de regular la administración, presentación, supervisión y evaluación de los proyectos de 
investigación, realizados por los docentes de la Universidad San Pedro. 
 
Que la Dirección General de Investigación, ha alcanzado el Proyecto de Directiva de Investigación 
Docente 2021 de la Unidad de Registro y Archivo para su revisión y análisis en aras de su aprobación. 
 
Que revisado y analizado el referido Proyecto, es menester aprobarlo mediante la resolución 
correspondiente. 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Proyecto de Directiva de Investigación Docente 2021, de la Unidad de 
Registro y Archivo, alcanzado por la Dirección General de Investigación; el mismo 
que se acompaña a la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2°.-  ELEVAR a Consejo Universitario para su ratificación. 
 
ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR al Director General de Investigación, el cumplimiento de la presente    

resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE                                                                                                                                                                   
 
 
 
 

CUS/ pdb. 
C.c.  Rectorado, DGI.,  Unidades, Centro de producción y archivo. 
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DIRECTIVA DE INVESTIGACION DOCENTE 2021 

1. Finalidad:  

La presente directiva de investigación de la Universidad San Pedro, establece los 

lineamientos normativos para la gestión institucional correspondiente al año 2021. La 

finalidad es regular la administración, presentación, supervisión y evaluación de la 

investigación de la USP. 

2. Base Legal:  

a) Ley Universitaria, Ley Nº 30220.  

b) Ley General de Educación N° 28044 

c) Ley del CONCYTEC Nº 28613 

d) Resolución de Superintendencia N° 0054-2017-SUNEDU 

e) Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica Nº 28303 

f) Resolución de Presidencia N° 2015-2018-CONCYTEC-P. Reglamento de 

Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores del Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT 

g) Resolución del Consejo Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD. Reglamento del Registro 

Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos profesionales 

- RENATI 

h) Decreto Supremo N° 015-2016-PCM. Política Nacional CTI 

i) Estatuto de la USP 

j) Reglamento General 2019 

k) Reglamento General de Investigación 

3. Objetivos: 

a) Desarrollar la actividad de investigación correspondiente al año 2021, en la USP 

sede central y filiales. 

b) Garantizar el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad y los estándares 

de calidad en investigación. 

c) Asegurar que las investigaciones se organicen, formulen y redacten considerando 

los esquemas y formatos establecidos, 

d) Garantizar los derechos de propiedad intelectual de la USP y de los que realizan 

investigaciones. 
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e) Difundir a través de las unidades académicas de la Universidad el aspecto formal de 

la labor de la investigación científica y la administración de las investigaciones. 

4. Alcance 

La presente directiva de investigación, tiene alcance a todas las unidades académicas y 

administrativas de la universidad, que realicen actividades de investigación; debiéndose 

cumplir la presente directiva tanto en la sede como en filiales. 

5. Disposiciones Generales 

a) Las investigaciones deben ser formulado según las líneas de investigación del 

programa de pregrado, postgrado, segunda especialidad e institutos de 

investigación; declarados ante la SUNEDU y que se encuentran en la página web 

de investigación, del portal de la USP. 

b) Los docentes de la USP que realicen investigación o dicten cursos relacionados con 

investigación, deben encontrarse registrados en el Directorio de Recursos Humanos 

afines a la CTI (Ex DINA-CONCYTEC). 

c) Los proyectos de investigación que desarrollen con un docente como responsable 

de equipos disciplinarios y multidisciplinarios en la Universidad San Pedro durante 

el año 2021, tendrán una duración de doce meses. En caso de que el proyecto 

necesite mayor duración deberá contar con opinión del Consejo de Investigación y 

aprobado por el VIRIN. 

d) Los proyectos de investigación que desarrollan los docentes deben ser elaborados y 

ejecutados por equipos disciplinarios o multidisciplinarios de docentes ordinarios o 

contratados de la USP, en el que deben incluir un estudiante que se encuentren en el 

tercio o quinto superior de su programa de estudios de la USP, el cual debe 

participar activamente en el desarrollo y exposición del proyecto de investigación. 

Podrá participar en un proyecto de investigación un administrativo con carga 

docente de la Universidad o profesionales externos de la USP en calidad de 

invitados, dentro de los equipos de investigación.  

e) Los proyectos de investigación que se desarrollan en los Institutos de Investigación 

no es obligatorio la inclusión del estudiante, pero los proyectos de investigación 

deben estar orientados a investigaciones aplicadas, que sean de impacto social. El 

número de integrantes como mínimo son dos profesionales docentes de la 
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Universidad San Pedro y docentes invitados externos. El número máximo no 

excederá de cuatro. 

f) Los proyectos de investigación, que desarrollan en la Universidad San Pedro los 

docentes, estudiantes de pregrado, postgrado, de segunda especialidad y los 

institutos de investigación, deben contar con un código ORCID. 

g) Proyectos de investigación que desarrollan en la Universidad San Pedro los 

docentes, estudiantes de pregrado, postgrado, de segunda especialidad y los 

institutos de investigación, deben regirse a las normas establecidos por el VIRIN. 

h) Los proyectos de investigación que avale o financie la Universidad de manera 

parcial o total concluyen en la publicación de un artículo científico en una revista 

indexada, en el cual se debe referenciar el nombre de la Universidad San Pedro. 

6. Aspectos que comprende 

La presente directiva comprende los siguientes aspectos:  

6.1 De la inscripción de los Proyectos de Investigación:  

1. El Vicerrectorado de Investigación en conjunto con la DGI, convocarán al taller de 

conformación de equipos multidisciplinarios o interdisciplinarios y disciplinarios, a 

nivel de la sede central y filiales.  

2. En el taller se entregará una ficha de inscripción (ver anexo) por cada equipo y se 

registrará a los integrantes del mismo, señalándose principalmente los datos del 

responsable del equipo, quien debe cumplir los requisitos estipulados en el 

Reglamento General de investigación.  

Fase I: Proyecto de Investigación:  

3. Se registrará el proyecto de investigación y los datos de los integrantes en el sistema 

informático de investigación (SII), para lo cual, cuentan con cinco días hábiles 

según cronograma. El responsable de la investigación, al momento del registro del 

proyecto de investigación, debe agregar al final, el reporte del Turnitin (menor al 

20% como máximo de similitud).  

4. Posteriormente los Directores de los Centros de Investigación en conjunto con sus 

miembros, procederán a la evaluación de los proyectos de investigación, para lo 

cual, cuentan con tres días hábiles. El responsable de registrar la evaluación en el 

SII y de subir la ficha de evaluación con las firmas respectivas, es el Director del 
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Centro de Investigación. Como resultado de la evaluación se presentan tres 

situaciones: que el proyecto esté aprobado, observado o desaprobado. El 

responsable de la investigación, tendrá conocimiento del resultado a través del SII, 

mensaje a su celular y correo electrónico.  

5. El Vicerrectorado de Investigación (VIRIN) y la Dirección General de Investigación 

(DGI), realizarán el seguimiento del proceso a través del SII.  

6. Si en caso el proyecto es observado, el responsable de la investigación contará con 

tres días más, para levantar las observaciones.  

7. Posteriormente los Directores de los Centros de Investigación en conjunto con sus 

miembros, procederán a la evaluación del levantamiento de observaciones de los 

proyectos de investigación, para lo cual, cuentan con tres días hábiles.  

8. Concluido los plazos, los Directores de los Centros de Investigación, procederán 

con la firma de los reportes que el SII emita, como resultado de la fase I y lo 

entregarán a la URYA, quien los presentará a la DGI y éste finalmente al VIRIN, 

para la emisión de la resolución de aprobación de la fase I, elevándolo 

posteriormente a Consejo Universitario para su ratificación.  

9. El VIRIN, alcanzará al Vicerrectorado Académico con oficio, la resolución de la 

Fase I y la relación de los docentes que han aprobado sus proyectos, para ser 

ejecutados en el año siguiente, a efecto de la correspondiente asignación de horas no 

lectivas por investigación, en el semestre académico I.  

Fase II: Informe de Avance Semestral  

10. La DGI a finales de junio convoca a los equipos para la exposición de su avance 

semestral, según programación por Facultades e Institutos de Investigación, 

asignando 20 minutos de exposición y 10 minutos de preguntas del jurado interno. 

El Director General de Investigación podrá participar en las exposiciones en calidad 

de observador, para que el proceso se desarrolle correctamente. La URYA 

controlará la asistencia. 

11. Concluida la exposición se procederá a ingresar al SII el avance semestral, con las 

observaciones levantadas, para lo cual, se contará con cinco días hábiles. Concluido 

el plazo, los Directores de los Centros de Investigación en conjunto con sus 

miembros, procederán a la evaluación del levantamiento de observaciones de los 

proyectos de investigación, contando con tres días hábiles para tal propósito.  
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12. Concluido los plazos, los Directores de los Centros de Investigación, procederán 

con la firma de los reportes que el SII emita, como resultado de la fase II y 

entregarán a la URYA, quien informará a la DGI y éste finalmente al VIRIN, para la 

emisión de la resolución de aprobación de la fase II, elevándolo posteriormente a 

Consejo Universitario para su ratificación.  

13. El VIRIN, alcanzará al Vicerrectorado Académico con oficio, la resolución de la 

Fase II y la relación de los docentes que han aprobado el avance semestral de sus 

proyectos, que están siendo ejecutados, a efecto de la correspondiente asignación de 

horas no lectivas por investigación, en el semestre académico II.  

Fase III: Informe de Proyecto Ejecutado  

14. El responsable de los proyectos de investigación, cuenta con cinco días hábiles para 

registrar el informe final (adjuntar como un anexo el reporte de similitud que genera 

el Turnitin con menos del 20%) en el SII.  

15. Concluido el plazo del registro del informe final, los Directores de los Centros de 

Investigación en conjunto con sus miembros procederán a la evaluación del informe 

final de los proyectos de investigación, para lo cual cuentan con tres días hábiles. El 

responsable de registrar la evaluación en SII y de subir la ficha de evaluación con 

las firmas respectivas, es el Director del Centro de Investigación. Como resultado de 

la evaluación se presentan tres situaciones que el informe final del proyecto esté 

aprobado, observado o desaprobado.  

16. El responsable de la investigación tendrá conocimiento del resultado a través del 

SII, mensaje a su celular y correo electrónico.  

17. Concluido los plazos, los Directores de los Centros de Investigación, procederán 

con la firma de los reportes que el SII emita, como resultado de la fase III y 

entregarán a la URYA, quien informará a la DGI y éste finalmente al VIRIN, para la 

emisión de la resolución de aprobación de la fase III, elevándolo posteriormente a 

Consejo Universitario para su ratificación.  

Fase IV: Jornada de Investigación  

18. Se registrará los datos de los evaluadores externos en el SII  

19. El responsable de los proyectos de investigación cuenta con cinco días hábiles 

después de haber expuesto y aprobado en la Jornada de Investigación para registrar 
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el informe final corregido (si hubiera observación por parte del jurado externo) y el 

registro del artículo  

20. Concluida la Jornada el presidente del jurado evaluador externo, emitirá un informe 

a la DGI de lo ejecutado en la jornada y se procederá a la publicación de los 

proyectos de investigación ejecutados y aprobados con el mayor puntaje por 

Facultad, en la página web de investigación, con su respectiva resolución de VIRIN 

21. El informe final y artículo científico deben adjuntar como un anexo el reporte de 

similitud que genera el Turnitin con menos del 20%, en el SII. 

22. La URYA verificará los archivos que cumplan las exigencias y se procederá a 

informar a la DGI, indicando los proyectos de investigación ejecutados, aprobados y 

que han cumplido con subir los dos archivos. Los cuales también serán publicados 

en la página web de investigación.  

23. URYA, procederá a elaborar los certificados previa aprobación del VIRIN 

 

6.2 De los resultados y difusión de los Proyectos de Investigación 

1. La DGI informara a VIRIN de los proyectos de investigación ejecutados, aprobados 

y que han cumplido con subir los dos archivos para la emisión de la resolución 

respectiva y su ratificación ante Consejo Universitario, con la cual, se procederá a 

subir los archivos al repositorio institucional.  

2. URYA alcanzará a la Unidad de Difusión y Transferencia (UDYT), la relación y los 

archivos de los artículos de los proyectos de investigación ejecutados, aprobados y 

que han cumplido con subir sus dos archivos.  

3. Con autorización del VIRIN el docente responsable de una investigación ejecutada 

y aprobada, podrán publicar sus artículos que no han sido considerados para 

publicación en la Revista de Investigación “Conocimiento para el Desarrollo” en 

otras revistas indexadas. Transcurrido un año el responsable de la investigación 

podrá disponer a discrecionalidad del mismo. 
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6.3 Cronograma de actividades de los Proyectos de Investigación para el 2021 

FASES ACTIVIDADES FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

P
ro

y
ec

to
 d

e 
in

v
es

ti
g

a
ci

ó
n

 1. Ingreso al Sistema de Proyectos 25-01-2021 29-01-2021 

2. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto, 

01-02-2021 03-02-2021 

3. Levantamiento de Observaciones por el equipo de 

investigación 

04-02-2021 10-02-2021 

4. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto 

11-02-2021 15-02-2021 

5. Informe de Aprobación por los DCIPF/I 16-02-2021 18-02-2021 

6. Ratificación por VIRIN 19-02-2021 19-02-2021 

In
fo

rm
e 

d
e 

A
v

a
n

ce
 

S
em

es
tr

a
l 

1. Ingreso del avance semestral al Sistema de Proyectos 14-06-2021 18-06-2021 

2. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto 

21-06-2021 23-06-2021 

3. Levantamiento de Observaciones por el equipo de 

investigación 

24-06-2021 28-06-2021 

4. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto 

29-06-2021 01-07-2021 

5. Informe de Aprobación por los DCIPF/I 02-07-2021 02-07-2021 

6. Ratificación por acto resolutivo VIRIN 05-07-2021 06-07-2021 

In
fo

rm
e 

d
e 

P
ro

y
ec

to
 

E
je

cu
ta

d
o
 

1. Ingreso del informe al Sistema de Proyectos 20-12-2021 24-12-2021 

2. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto 

27-12-2021 29-12-2021 

3. Levantamiento de Observaciones por el equipo de 

investigación 

30-12-2021 03-01-2022 

4. Revisión por el Consejo Directivo de Facultad o 

Instituto 

04-01-2022 06-01-2022 

5. Informe de Aprobación por los DCIPF/I 07-01-2022 07-01-2022 

6. Ratificación por acto resolutivo VIRIN 10-01-2022 13-01-2022 

X
I 

J
o

rn
a

d
a

 d
e 

In
v

es
ti

g
a

ci
ó

n
 1. Inscripción de Ponentes según Informe de 

Investigación DGI 

10-01-2022 21-01-2022 

2. Desarrollo de la XI Jornada de Investigación 27-01-2022 28-01-2022 

3. Informe de Aprobación por Jurado Externo 28-01-2022 28-01-2022 

4. Levantamiento de Observaciones por el equipo de 

investigación y registro del articulo 

01-02-2022 03-02-2022 

5. Informe de Aprobación por DGI 04-02-2022 05-02-2022 

6. Ratificación por acto resolutivo VIRIN 08-02-2022 10-02-2022 

7. Publicación de los Proyectos Ejecutados que están 

aprobados en el repositorio institucional 

15-02-2022 19-02-2022 
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6.4 Presupuesto para el 2021 

Las Facultades y las Filiales presupuestaran como mínimo sus actividades 

relacionadas a investigación. Considerando el centro de costo de investigación 

relacionado a su Facultad o Filial. Se considerará para este año las siguientes 

actividades generales como mínimo: 

a) Proyectos de investigación docentes 

b) Conformación de los Semilleros de Investigación 

c) Concurso de Proyectos de Investigación para estudiantes 

d) Feria de Investigación Estudiantil 

e) Difusión de las investigaciones 

f) Investigación Formativa 

g) Capacitación docente 

h) Participación en eventos de investigación nacional e internacional. 

i) Fondo para investigación 

 

6.5 Estímulos y Reconocimientos a la Investigación 

1. Considerando la actual situación económica de la USP, se deja sin efecto el 

estímulo económico al desarrollo de la investigación para el 2021 

2. Se considerará los estímulos académicos como son: Resoluciones, diplomas, 

preferencia en la asignación de carga académica. 

7. Proceso de Verificación en Turnitin 

(Ver anexo 09) 

 

 

 

 



 

 

11 

 

 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACION 

 

 

8. Proceso de evaluación de proyectos de investigación - Repositorio 
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ANEXOS 1: FORMATO DE REGISTRO DE EQUIPOS DE 

INVESTIGACIÓN 

REGISTRO DE EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN  

2021 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

FACULTAD 

 

TITULO 

PROVISIONAL 

 

LINEA DE INVESTIGACION 

OCDE 

 

EQUIPO DNI APELLIDOS NOMBRES PROFESION CONDICION 

DOCENTE USP 

RESPONSABLE 

     

DOCENTE/       

INVITADO/ 

DOCENTE/ 

ADMINISTRATIVO 

     

ESTUDIANTE      

E-MAIL 

RESPONSABLE 

 DISCIPLINARIO  

CELULAR 

REPONSABLE 

 MULTIDISCI-

PLINARIO 

 

NOTA: 

 Un integrante al retirarse del equipo por cualquier motivo, renuncia a su derecho de autoría sobre el trabajo de investigación. 
 En los equipos disciplinarios máximo lo integran tres, de los cuales solo deben ser docentes de la USP (2 docentes USP + 1 estudiante) 

 En los equipos multidisciplinarios máximo lo integran cuatro 

 Los docentes de facultades solo podrán pertenecer únicamente en un proyecto.                                                                                       

 Los alumnos solo deben estar en un solo proyecto y pertenecer al tercio superior. 

 Debe registrar al final del cuadro Nombres, Apellidos y firma de los integrantes del equipo de investigación 

 

Chimbote, diciembre del 2020 
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REGISTRO DE EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 

2021 

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN  

TITULO 

PROVISIONAL 

 

LINEA DE 

INVESTIGACION 

OCDE 

 

EQUIPO DNI APELLIDOS NOMBRES PROFESION CONDICION 

DOCENTE USP 

RESPONSABLE 

     

INVITADO/ 

DOCENTE/ 

ADMINISTRATIVO 

     

INVITADO/ 

DOCENTE/ 

ADMINISTRATIVO 

     

INVITADO/ 

DOCENTE/ 

ADMINISTRATIVO 

     

E-MAIL 

RESPONSABLE 

 DISCIPLINARIO  

CELULAR 

REPONSABLE 

 MULTIDISCI-

PLINARIO 

 

NOTA: 

 Un integrante al retirarse del equipo por cualquier motivo, renuncia a su derecho de autoría sobre el trabajo de investigación. 
 En los equipos disciplinarios máximo lo integran tres. 

 En los equipos multidisciplinarios máximo lo integran cuatro 

 Debe registrar al final del cuadro el Nombre, Apellidos y firma de los integrantes del equipo de Investigación  

 

Chimbote, diciembre del 2020 
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ANEXO 2: FORMATO DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 

Palabras clave (Son los términos compuestos por una y hasta un máximo de cinco palabras. 

Deben estar orientadas a tema, especialidad y variables) 

Líneas de investigación (Ubicar, la investigación a desarrollar dentro de las líneas de 

investigación de los programas o de los institutos de investigación, acorde con OCDE) 

A. GENERALIDADES  

1. Título (Enunciado que expresa la naturaleza del trabajo de investigación, ajustar a 

veinte términos. Si incluye un ser vivo, debe denotarse su nombre científico en letra 

cursiva, inicial del apellido del autor del taxón y nombre vulgar entre comillas 

(p.ej.: Mus musculus L. “ratón”). No considerar siglas  

2. Personal investigador (Apellidos y nombres de los participantes, indicando el 

número de DNI, código ORCID, profesión (en el caso del estudiante indicar su 

programa), Facultad, condición, numero de celular y correo electrónico; iniciando 

el listado por el docente responsable del proyecto).  

3. Régimen de investigación  

3.1 Libre (Cuando el tema de estudio es seleccionado de acuerdo al interés de los 

investigadores).  

3.2 Orientada (Cuando el tema de estudio forma parte de los intereses 

institucionales).  

4. Unidad académica a la que pertenece el proyecto:  

Sede / Filial: ……………………..  

Facultad / Instituto: ……………………  

5. Localidad e Institución donde se ejecutará el proyecto de investigación: 

………………………………………………………………………………..  

6. Duración de la investigación 

Inicio:  

Término:  
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7. Horas semanales dedicadas al proyecto de investigación científica por cada 

investigador. (Las señaladas en la carga horaria del docente que hace investigación, 

en un máximo de cuatro horas).  

8. Recursos disponibles  

8.1 Materiales y equipos  

8.2 Locales  

9. Presupuesto  

Indicar cantidad total (especifique como mínimo los costos de bienes de consumo, 

servicios, inversiones, etc.)  

10. Financiamiento  

10.1. Con recursos de la Universidad:  

10.2. Con recursos externos:  

10.3. Autofinanciado:  

11. Tareas del equipo de investigación Investigador 1 (responsable del proyecto). Indicar las 

actividades a desarrollar cada participante del equipo de investigación. 

12. Resumen del Proyecto  

(Expresar una breve descripción del estudio a realizar en un máximo de 200 palabras, 

debiendo incluir propósito de la investigación, metodología a emplear y resultados 

esperados).  

13. Cronograma:  

(Expresar las actividades de las fases del proyecto con relación al tiempo, por ejemplo). 
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B. PLAN DE INVESTIGACIÓN

1. Antecedentes y fundamentación científica 

(Está constituido por: el estado del arte, que comprende los trabajos previos y 

contemporáneos; así como, las teorías relacionadas al tema de investigación).   

Los antecedentes no deben tener una antigüedad mayor a 5 años. En cuanto a 

investigaciones de posgrado y docentes, considerar artículos científicos con código DOI 

2. Justificación de la investigación 

(Razón, motivo e importancia del tema a ser investigado. Debe incluirse como mínimo 

beneficio social y aporte científico).  

3. Problema 

(Descripción del problema de manera clara e inequívoca. Plantear de manera interrogativa).  

4. Conceptuación y operacionalización de las variables 

(Comprende la definición conceptual y operacional de las variables en estudio. Variable-

Dimensión-Indicador). 

5. Hipótesis 

(La hipótesis de investigación es la respuesta a priori y probable al problema, debiendo 

guardar coherencia con el título).  

6. Objetivos 

(Formular el objetivo general de la investigación a realizar y los objetivos específicos, 

según el caso; debiendo guardar coherencia con el título, problema e hipótesis).  

7. Metodología 

a. Tipo y Diseño de investigación (Detallar el tipo y diseño de la investigación, según el 

caso). 

b. Población – Muestra (Identificar claramente la población a estudiar, el marco a utilizar y 

el diseño maestral a utilizar en el caso de usar muestra). 

c. Técnicas e instrumentos de investigación: (Considerar las fuentes documentales; así 

como, los instrumentos para la recolección de los datos requeridos. Debe expresar la 

confiabilidad y validez de los instrumentos a usar de ser necesario).  

8. Procesamiento y análisis de la información 

(Especificar las técnicas estadísticas que se utilizarán en caso necesario para el 

procesamiento y el análisis de la información; y el software correspondiente.  Para los 

casos en que se utilice muestreo señalar las técnicas inferenciales a utilizarse).  

9. Referencias bibliográficas 

(Presentar de acuerdo a la norma internacional APA, versión 6. De hacer uso de técnicas 

estadísticas debe citar las fuentes correspondientes).  

10. Anexos (En los anexos debe incluirse: matriz de consistencia, instrumento y otros)  
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ANEXO 3: FORMATO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN  

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

DOCENTE RESPONSABLE: 

Orden Aspecto a calificar Dimensiones Calificativo 

1 Esquema oficial y líneas  de 

investigación 

Sigue  

No sigue 

Conforme      [   ]      

No conforme [   ] 

2 Coherencia entre título, problema, 

objetivos e hipótesis       

Coherencia en  matriz respectiva 

Aprobado:       

 

Observado:    

3 

 

1 

3 Importancia o trascendencia 

 

 

Social 

Local 

Regional 

Nacional 

1 

2 

3 

Científica 

Aporte a la teoría 

Aporte tecnológico 

3 

2 

Aplicación profesional               1 

4 Redacción del Proyecto 

(Gramatical y ortográfica) 

Correcto 

Algunas fallas 

3 

1 

5 
Metodología a 

utilizar 

Refiere Tipo de 

Investigación-  

Diseño de 

investigación 

Sólo dos correctos 

No más de uno correcto 

3 

1 

Diseño de acuerdo al problema y objetivo Aceptado 

Observado 

3 

1 

Técnicas estadísticas de acuerdo al tipo de 

información (Población - muestra) 

Aceptado 

Observado 

3 

1 

Instrumento 

Validez  Conforme o no requiere 

Con observación 

No conforme 

3 

2 

1 

Confiabilidad Aceptado o no requiere  

Observado 

No aceptado 

3 

2 

1 

6 Resumen Plantea los tres aspectos de acuerdo al esquema 

Plantea dos de los tres aspectos del esquema 

Plantea un aspecto del esquema  

3 

2 

1 

TOTAL DE PUNTOS En letras:  En número: 

El puntaje mínimo para aprobar es de 16 puntos. 

LUGAR Y FECHA 

Nombres, Apellidos y firma de los integrantes del Consejo Directivo de Investigación de Facultad o de 

Instituto 
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ANEXO 4: FORMATO DE AVANCE SEMESTRAL DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN  

 

1. Levantamiento de observaciones realizadas al proyecto de investigación  

2. Validez y Confiabilidad del Instrumento, si aplica 

3. Técnicas aplicadas para el logro de los objetivos, si aplica 

4. Porcentaje de avance según su cronograma de actividades del proyecto de investigación  

5. Detallar, describiendo las tareas realizadas por el equipo de investigación y anexando 

pruebas de lo ejecutado.  

6. Exposición de la condición del avance del proyecto según sus actividades del 

cronograma  

7. Firmas de los integrantes del equipo  
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ANEXO 5: FORMATO DE EVALUACIÓN DEL AVANCE SEMESTRAL 

DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN  
 

Título del Proyecto de Investigación:  

Responsable del Proyecto:  

 CRITERIO EVALUACION 

1 HABER LEVANTADO TODAS LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO 

P O R EL CONSEJO DIRECTIVO DE FACULTAD O INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN. 

C 

5 

NC 

0 

2 SI EL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN LO REQUIERE, DEBE TENER VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD, CASO CONTRARIO EXPLICAR CLARAMENTE COMO SE OBTIENE 

INFORMACIÓN CONFIABLE. 

C 

5 

NC 

0 

3 LAS TÉCNICAS APLICADAS, SON APROPIADAS PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS 

Y/O PRUEBA DE HIPÓTESIS 

C 

5 

NC 

0 

4 EXPONE LA CONDICIÓN DE AVANCE DEL PROYECTO, SEÑALANDO ACTIVIDADES 

CUMPLIDAS, EN PROCESO Y PENDIENTES; MOSTRANDO EVIDENCIAS Y EL 

AVANCE PORCENTUAL SEGÚN EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PROPUESTO 

C 

5 

NC 

0 

 CUMPLE CON TODAS LAS EXIGENCIAS APROBADO PARA CONTINUAR C  = 

NO CUMPLE CON TODAS LAS EXIGENCIAS NO CALIFICADO PARA CONTINUAR 

EN EL AÑO 2021 

NC = 

 

El puntaje mínimo para aprobar es de 15 puntos                                                                                                         LUGAR Y FECHA 

Nombre y firma de los integrantes del Consejo Directivo de Investigación de Facultad o de Instituto 
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ANEXO 6: FORMATO DE INFORME FINAL DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
El informe final del proyecto de investigación incluirá, como mínimo, lo siguiente:  

PALABRAS CLAVE.  

De conformidad con lo establecido en el proyecto de investigación. Debe expresarse en 

español e inglés. Debe incluir línea de investigación.  

TÍTULO  

Debe ser expresado de conformidad con lo establecido en el proyecto de investigación.  

RESUMEN  

Debe ser expresado en forma breve y precisa, de conformidad con lo establecido en el 

proyecto de investigación, debe incluir propósito, metodología utilizada y resultados obtenidos 

de la investigación ejecutada. No debe abarcar más de ¾ de página (200 palabras).  

ABSTRACT  

Es el resumen expresado en idioma inglés.  

INTRODUCCIÓN  

Comprende lo establecido en el plan de investigación de los numerales del 1 al 6, expresado 

en forma narrativa (sin subtítulos) 

METODOLOGÍA  

Debe incluirse el tipo y diseño de investigación, población y/o muestra, técnicas e 

instrumentos y fuentes de información; así como, el procedimiento y análisis de la 

información de la investigación ejecutada; y, según el caso el diseño muestral y pruebas 

estadísticas inferenciales.  

RESULTADOS  

Los resultados deben presentarse en concordancia con el problema formulado, hipótesis y 

objetivos en párrafos, en tablas o en figuras que ilustren los resultados obtenidos.  

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN  

Presenta el análisis y la discusión de los resultados obtenidos de la investigación ejecutada, 

confrontándolos con los antecedentes y teorías consideradas.  

CONCLUSIONES  

Las conclusiones expresan los resultados concretos de la investigación ejecutada, de 

conformidad con los objetivos formulados 

RECOMENDACIONES  

En las recomendaciones, es posible, mencionar la probable aplicación o sugerir una futura 

investigación 

AGRADECIMIENTOS (Si lo hubiera)  

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

Asentarlas de acuerdo a la norma internacional APA, versión 6, en estricta correspondencia 

biunívoca con las citas bibliográficas.  

ANEXOS  

(En los anexos debe incluirse: matriz de consistencia, instrumento y otros)  

 

 

(VER EJEMPLO EN EL ANEXO 8) 
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ANEXO 7: FORMATO DE EVALUACIÓN DEL INFORME FINAL DE 

LA INVESTIGACIÓN  

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN:  

DOCENTE RESPONSABLE:  

Orden Aspecto a calificar Dimensiones Calificativo 

1 Esquema oficial Sigue el esquema Aprobado       [   ] 

No sigue el esquema Observado     [   ] 

2 Coherencia  entre título, problema, objetivos e 

hipótesis 

Aprobado:       

Observado:     

3 

1 

3 Importancia o 

trascendencia 

 

 

Social 

 

Local 1 

Regional 2 

Nacional 3 

Científica Aporte a la teoría 3 

Aporte tecnológico 2 

Aplicación profesional 1 

4 Redacción del Informe 

(Gramatical y 

ortográfica) 

Correcto 3 

Algunas fallas 2 

Muchas fallas 1 

5 Metodología Identificación del tipo  de 

investigación 

Aceptado 3 

Observado 1 

Diseño de acuerdo al problema y 

objetivos 

Aceptado 3 

Observado 1 

Uso de técnicas estadísticas de 

acuerdo al tipo de información 

(Población - muestra) 

Aceptado 3 

Observado 1 

6 Instrumento Validez  Conforme o no requiere 3 

Con observación 2 

No conforme 1 

Confiabilidad Aceptado o no requiere  3 

Observado 2 

No aceptado 1 

7 Conclusiones 

 

Conforme a lo investigado y bien redactado 

Conforme a lo investigado y mal redactado 

No conforme a lo investigado 

3 

2 

1 

8 Resumen Plantea los tres aspectos del esquema 

Plantea dos aspectos del esquema 

Plantea un aspecto del esquema 

3 

2 

1 

TOTAL DE PUNTOS En letras:  En número: 

El puntaje mínimo de aprobación es de diecisiete puntos (17) 
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ANEXO 8: MODELO DE INFORME FINAL DE LA INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 9: PROCESO EVALUACIÓN DE PROYECTOS-REPOSITORIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso  Evaluación de 
Proyectos

de Investigación de 
Pregrado, Postgrado y 
Segunda especialidad 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
1.- Diagrama de Proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 

2.- Procedimiento de registro en el Sistema GYT: 

Secretarias de escuelas profesionales / Asistentes de 

posgrado 
 Inscripción del Nuevo Interesado 

 
 Registro de Solicitud 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 

 Registro de Solicitud 

 
 

 

 Registro de Solicitud 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 

 Registro de Solicitud 

 
 

 

 Registro de Solicitud 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Registro de Solicitud 

 
 

 

 Registro de Solicitud 

 
 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Registro de Solicitud 

 
 

 Evaluación de Proyecto 

 
 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Interesado por Formato 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 

3.- Procedimiento para evaluar los proyectos:  Director de 

escuela / Coordinador de posgrado / Secretario 

Académico 
 

 Guía para evaluación de proyectos 

 

 Metadata – Autor (Interesado) 

 
 

 Metadata – Asesor (Docente) 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 

 Metadata – Titulo 

 
 

 

 Metadata – Tipo de Obra (Modalidad) 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Metadata – Categoría (OCDE) 

 
 

 

 Disciplina OCDE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Metadata – Resumen (Abstract) 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Metadata – Palabras Clave 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Metadata – Tipo de Acceso al Documento 

 
 

 Consideraciones para tener en cuenta para la evaluación de la Metadata – 

CONCYTEC 

 

 Buscar un Proyecto a Evaluar 

 
 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Modificar Datos del Proyecto 

 
 

 

 Aprobar un Proyecto 

 
 

 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Observar un Proyecto 

 
 

 

 Rechazar un Proyecto 

 
 

 

 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 Alta de una Observación 

 
 

 

 

 Historial del Proceso de Evaluación del Proyecto 

 
 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 

 
 CONOLIDADO / Formato por Etapa 

 
 

 

 



 

Proceso: Evaluación de Proyectos 
Vicerrectorado de Investigación – Universidad San Pedro 
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